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La que suscribe, Diputada Mariana Gasillas Guerrero, integrante de la LXIV

Legislatura del Estado de Jalisco, conforme a lo dispuesto en los artículos 27

fraãciones V y lX, 170 y 171 dela Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco, propongo modificación al Dictamen de Decreto marcado con el punto

g.5 del Orden det óia de la sesión ordinaria 54. A efecto de que forme parte del

proyecto y se proceda a su votación en los términos siguientes:

pROpUESTA DE MODIFICACIÓN AL DICTAMEN DE DECRETO MARCADO

coN EL NÚMERO 9.5 DE LA SESION ORDINARIA NÚMERO 54

DEBE DECIR
ARTICULO UNICO Se reforman los

artículos 149 y 177 del Código Urbano
para el Ëstado de Jalisco, para qu.edar

como slgue:

Artículo 149
dictamen

En /os términos del

DICE
ARTICULO UNICO Se reforman los

artículos 149 y 177 del CÓdigo Urbano
para el Estado de Jalisco, para qu,edar

como slgue:

tl
Los predios de propiedad pública que

se han clasificado con un destino de

equipamiento sólo Pueden ser
utilizados para un uso mediante la

realización de un proyecto definitivo de

urbanización que justifique el cambio.
En caso de destinos clasificados como
espacios verdes o similares que se
requiera cambiar a un uso sólo se
podrá, siempre que sea sustituido por

uno con mejores características de

ubicación, que demuestre un mayor
beneficio a la poblaciÓn Y que se

encuentre dentro de la misma área de

aplicación del plan parcialde desarrollo
urbano.
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Vlll. En ningún caso Podrá hacerse
pago en efectivo, Únicamente
procederá la Permuta Por suelo que

permita la constitución de reseryas
territoriales o asegure políticas de

conservación.

En el caso de las reservas
territoriales, la Permuta deberá
realizarse dentro del área en donde
se autorizó la acción de

urbanización, Solamente tratándose
de políticas de conservación, podrá
realizarse la Permuta en un área
distinta, siempre que se justifique
técnicamente su impacto positivo en

el equilibrio ambiental
metropolitano o regional'
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la Vll [.,.]

Vlll, En ningrin caso Podrá hacerse
pago en efectivo, únicametrte
procederá la permuta Por suelo que
permita la constitución de reservas
territoriales o asegure políticas de

conservación, que beneficien el área
en donde se autorizo la acción de
urbanización;
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